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desarrolo de lilS acciones v trabajos detabdos en et presente instrumento y �•ya distribución financiera y 
anollaaones se describe en el cuadre sigui&nte: 

Costo TOI.-I ci.t Proyecto Monto del Crfdilo 
con -financiera• o 

con la EfF acnKli\a<la 
de- la .. Finan.aera • 

14> $235,800.00....,. $� 

Mor>to Total del 
fneentrwo 

CUARTA •• RECEPCIÓN y APLICACIÓN DELINCENTIVO.-·a BENEFICIARIO .. � da pcr roabido ce la 
�antidad rof<?nda en la Cláusula Teroera del presente Convenio. correspond•ente a .. EL COMPONENTE'"e 
"1SIIUyQ a la "INSTANCIA EJECUTORA", l)a."3 01.te !os r-0eu•sos del li>eeruvo se dcposlWl meeianle 
transferencia elccrrérioa en lo cuerua banceria cuyos da� se descrlllen a coot>r,¡¡ación: 

,-----------------, Se da:sA'.:o 101 dlllD5 dt-la o..1ta Blnelda. con lln::t�.,.. ef�<UO 
• lnstludóoBanceria;

No,tbe y Número de la Su
• N!ir:lefo de CuerU:
• C lave Ban<:aria Estandarizada;

tl$dtkl.erCenmiidt -.,.,, ¡ 1 �..,J;. ,,. A.?oellt>alaJs1o'. ,a..ia., Pib'<.«

M � mr'I � .. ilCQCfl ' � �:, 113 � 1,,1 ley feól!r* � 
l�eidlayA.cloMoa'lllll'b1:.8iClió!1?ti.bykls�3f�IX.
tG. 17. 18 y 31 cte ia ley �d: �de� �e.-i.
�d6��fl01"��11c$� 

En ,a.ron de lo antenor, "EL BENERCIARIO", se compromem a qu,, <idlos reeorsos sc-.,n ao.'eados 31 
"PROYECTO". conforme cs1c se e¡ea.le. 

Lo• recurso, que enlr81)3 la '"INSTANCIA EJECUTORA. para el a,�(c del Ob!f,!O del presente 
"CONVENIO". serán <:o<,sideu,doo en ledo molt'8n!o como s<t>oidios fed&rates en los llkmiM$ <le las 
disposiciones ¡J<esus,ues!ales y f-.scales "°""";,ondlerll$8,"" consec,.,encia, no pardot3'1 el tamebll federal 
al ser c:aoaizooos a ef ºBENEACIARIO ,. y estarán sujetos en todo ffl(Jft,ef(o a 18:s dlspos.;ciones federa fes 
que rcgul,m Sti apicac:ión. control y ;,jMCi(:io. 

QUINTA.-RECONOctMIEHTO OE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECIJTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el {)aSlo relacionado con el proyedo. a partir del 1 • de enero del ejerac:o fiscal
c0<1espoodenle has:a el t&rmino del calendar,o p,ogramado en lérm:nos <le las "REGLAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "El PROYECTO". Todas ias CO<\trnlaaones de s�rv:aos o aéquiskiones de 
bienes raqueodo, ¡:ara la reab:ación de "El. PROYECTO" a que se refiero el proson� "CONVENIO". serán 
,,e;ponsali.Jldad áreáa de •EL BENEACARM>". 

El :ncerii¡vo cce sa emrega por conducto de la "li\lSTANCtA EJECUTORA• me<f.,..,te el presente 
mstrumemo r- para el desarrollo de ·a PROYECTO". sera aplicado por "EL BENEACIARIO" báJ<> 
tu más estnc!a y complera responsabildad. En este santiclo. "El BENEFICIARIO" se obliga a deslinar bs 
recursos dci !O-Oentivo exciusi11amente para el p,opós;to que le fuer:,., autonzaóos, por lo que no áiSl)C)lldrá 
de estos paro USOG pro¡ios o ajeoos, de lo conuano, se obi¡¡a a la tnr>ediara devoluaón de la totatiald de 
IOs recursos federa.es q0& con mollvo de la suscripc;óo del presente mslluménlo le hayan sido entregados, 
así como tos produdos íWtancieros que en su caso, se hli:ieren generado desde la lecha en qua los recibió 
has,a el momento de su davolucl(m en un plazo no mayor a <iez dlas hál:iles conlados a pa,fu de la lecha 
de la nollficac..üt que por escrito le fom:Uk> la •INSTANCIA EJECIITORA" en el domiciio s�I
prcsorm !'1Stn,rr.ento 

./' / SEPTIMA.- RELACIONES LABORALES. ·a BENEFICIARIO", como empresatjo o pa',(ón del persp,,al 
queer,ploo para lar • d•Hos lrabajos ysefYidos alamparod"I presente 'CONVENIO". sera el 11',lÍ<» 
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Décima 
segunda extraordinaria15 de agosto de 2019.










